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FGR URBANISMO
Planeamiento

ANUNCIO

APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PROYECTO  DE  URBANIZACIÓN  DE  LA  UNIDAD  DE
EJECUCIÓN  SUNC  UE-6.2_01  TROCADERO  POLÍGONO  8.B,  PROMOVIDA  POR
STALDING SA.

Por Decreto de la Alcaldesa del Ayuntamiento de Puerto Real, de fecha 28 de noviembre de 2022,
se aprobó inicialmente el  proyecto de urbanización de la Unidad de Ejecución SUNC UE-6.2_01
Trocadero Polígono 8.B, promovido por Stalding SA.

De conformidad con lo acordado, se somete el expediente a Información Pública durante el plazo
de UN MES a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cádiz, durante el cual las personas interesadas podrán consultar el expediente en las
dependencias de Urbanismo, en el edificio del CAM, planta 3ª, en horario de atención al público, de
lunes a viernes,  de 9 a 14 horas.  En dicho plazo,  igualmente los interesados podrán formular las
alegaciones que tengan por conveniente para la defensa de sus derechos e intereses.

Simultáneamente al trámite de información pública se notificará dicho acuerdo de aprobación
inicial a los propietarios y demás interesados del ámbito (art. 96.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
LISTA).

Conforme al art. 13.1 letra e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía, se publicará dicho acuerdo de aprobación inicial en el Portal de Transparencia.

Igualmente señalar que el expediente de su razón estará a disposición para su consulta tanto, en
las dependencia municipal de Urbanismo (como así ya se señala), sino también en la sede electrónica
de este Ayuntamiento (sede.puertoreal.es).

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Puerto Real, a  30 de noviembre de 2022

La Alcaldesa
María Elena Amaya León

Secretaria Accidental
Yazmín Pérez Pedrianes


